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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, febrero trece (13) de 

dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

Antecedentes. Caso en concreto 
 
 
Presentada en debida forma la demanda para proceso Declarativo de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, habida cuenta que cumple los 
requisitos formales y adicionales de los artículos 82 y s.s. del Código 
General del Proceso; de igual manera trae los anexos obligatorios del 
artículo 84 de la misma norma procedimental, procederá este despacho 
a su admisión.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

 

Resuelve 

 

 
Primero: Admitir la demanda para proceso Declarativo de 
Responsabilidad Civil Extracontractual que ha propuesto mediante 
apoderado judicial Yuli Viviana González Villalba en nombre propio y 
en representación de su menor hijo Jeremi Soto González en contra de 
Hadith Themis Quintero Franco y Liberty Seguros S.A.   
 
Segundo: Désele a este asunto el trámite dispuesto por el artículo 368 
del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Notifíquese a los demandados en los términos del art. 291 y ss. 
del C.G.P., o art. 08 de la Ley 2213 de 2022. Adviértase a la parte 
demandada que se concede un término de veinte (20) días para contestar 
la demanda. 
 
Cuarto: Reconocer personería para que actúe en este asunto en 
representación de los demandantes a la abogada Mónica Patricia López 
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Cuayal, T.P No. 370.273 del C. S. de la J., en los términos del poder 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

SANDRA LETICIA SUA VILLEGAS 
Juez 
  

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
. 

 
Estado n.°           17   

 
El anterior auto se notifica hoy                     14/02/2024                  
a las 8:00 A.M.  
 

CRISTIAN FAGIONY PATIÑO VARGAS 
Secretario 
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